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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba, ’

“ vl

Núm. 415
Los Sres, Alcaldes de loa pue

blos de esta provincia, Guardia éíi 
vil, cuerpo de órdeu público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de Gabriel 
Sans, cuyas señas se espresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Córdoba 10 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor ¡/ Magan.
Señas.

Estatura regular, pelo negro, 
ojos idem, cara redonda y color 
bueno.

Núm. 377.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 6 de No
viembre de lb80.
Presidencia del señor Belmonte.
Señores que asistieron:

1 Maldonado, Aguilar, Linares, 
Serrano y Serrano, Romero Mar
ta, Cortés y Velarde, Villa-Zeba- 
llos, Villalva, Raon, Blanco Alcal
de, Valenzuela, Quintana, Paz, 
Garcia Lovera, de Hombre, Cárde
nas; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Disponer que hasta nuevo acuer
do de esta Corporación no puedan 
continuarse las obras de nueva 
construcción en la carretera de 
Palma á Fuente Palmera y Aldea 
de Quintana; que las cuentas que 

í" se rindan por la Junta administra
tiva de Palma no produzcan inme- 

\diato3 libramientos; que la Comí- 
misión encomendada al Ayudante 
del servicio provincial D. Francis
co Velasco, se lleve á efecto preci
samente en el dia de hoy, y que 

- desde luego se incoe el expediente 
’^Mpectivo para la exclusion del- 
plan provincial de la carretera de 
Palma á Fuente Palmera.

Encargar á la Comisión de Ha
cienda tenga presente en su dia la 
petición del Arquitecto provincial 
para que eleve á 750 pesetas anua
les la consignación que para gas
tos de oficina y dibujo se fija en el 
presupuesto de la provincia, siem
pre que en tiempo hábil reiterase 
su solicitud el expresado funcio
nario.

Crear una nueva plaza de Re
gente y otra de camarero del Co
legio de Ntra. Sra. de la Asuncion, 
nombrando para el desempeño de 
la primera al Pbro. D. Manuel Ro
dríguez y Perez.

Desestimar una instancia de 
D. Francisco Cordero y Fernan
dez, de esta vecindad, en solicitad 
de que se le releve de Ia obligación 
que contrajo para vender á esta 
Corporación la casa cochera aneja 
á la central de Expósitos, y que 
desde luego se proceda ai otorga
miento de la oportuna escritura de 
compra-venta.

Contestar á Onofre Alvarez, 
abastecedor de carne de vaca de 
los cuatro Establecimientos de Be
neficencia provincial, que en un 
breve plazo le serán satisfechos 
sus créditos.

Pagar al Notario D. José Sán
chez Guerra, con cargo al capítulo 
de imprevistos de la Casa Sreorro 
Hospicio, el importe de tres escri
turas de prohijación de otros tan

tos acogidos en dicho Estableci
miento.

Librar á favor del Profesor Mé
dico civil, 6. Manuel Fernandez 
Cañete, la suma de 1000 pesetas 
por los servicios que tiene presta
dos como encargado en la observa- 
don de los mozos tanto del reem
plazo actual como de las revisio
nes de los de 1877, 1878 y 1879.

Restablecer la pliza de capa
taz de peones camineros para el 
servicio de la carretera de Córdoba 
á Villaviciosa; que el aumento de 
haber que esta creacioo produzca 
eu-el salario de los peones adscri
tos á dicha via se recrezca, caso 
necesario, en el capítulo corres, 
pendiente ai formarse el próximo 
presupuesto adicional de la pro- 
vincia; nombrar para el expresado 
cargo á Francisco Moyano, y pa
ra la vacante de peón que resul
ta quede nombrado Juan Bellido 
Pintor.

Reclamar de la Junta provin
cial de Agricultura un presupues
to de la cantidad destinada á su- 
ififágar los gastos de viaje de los 
Profesores que han de dirigirse á 
los pueblos cabezas de partido en
clavados en la zona vitícola de es
ta provincia para dar en ellos al
gunas conferencias filoxéricas.

Disponer que po. la Contadu
ría de fundos provinciales se forme 
en el ultimo dia de cada mes la no
ta exacta de los débitos de todos 
los Ayuntamientos para con la ca
ja provincia ; de la cual se redac
tarán treinta ejemplares para re- 
mitirlos á cada uno de los señores 
Diputados.

Aprobar el proyecto facultati
vo para la construcción dei trozo 
3Z de la carretera provincial de 
Bujalance á Villa del Rio.

Nombrar maestro alpargatero

del Hospicio al acogido Rafael Ro
dríguez Lopez en lugar de Rai
mundo Fernandez Garcia.

Contestar á D. Francisoo Lain, 
que no procede el ingreso en el 
Hospicio de su sobrina Ramona 
Gonzalez, sin que antes quede anu
lada la escritura de prohijación 
que en favor de dicha interesada 
otorgaron José Gonzalez Antunez 
y su muger Concepcion Garcia.

Conceder el ingreso en la Casa 
Central de Expósitos del párvulo 
Francisco Parras Gimenez, 

t Disponer se instruya el expe
diente prevenido por la Ley para 
la nueva inclusion en el plan de 
carreteras provinciales del ramal 
de Fernán-Núñez á su estación en 
el ferro-carril de Córdoba á Má
laga,

Manifestar á la Junta de Da
mas de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, que esta Corpo
ración seguirá prestando su pro
tección y apoyo al AJlo destinado 
á recoger la infancia desvalida.

Ordenar al Ingeniero del ser
vicio provincial forme y remita, 
en el término mas breve posible, 
ei proyecto y presupuesto del trozo 
de carretera entre el término de 
Doña Mencia y el de Zuheros.

Dis poner quede en suspenso el 
expediente relativo á la creación 
de una banda de música con los 
acogidos de la Casa Socorro Hos
picio.

Ordenar al Ingeniero Gafe de 
caminos de a provincia forme y 
remita el proyecto y presupuesto 
Íácultativo del trozo de carretera 
de Villaviciosa á la estación de la 
Alhondiguilla, en el ferro-carril de 
Belmez á Córdoba,

Oficiar al Sr. Director del Ins
tituto de segunda enseñanza de 
esta capital para que se sirva d^-
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cir si en el local que el mismo 
ocupa hay alguna dependeucta á 
propósito coa el fía de que la So
ciedad Económica de Amigos del 
País pueda celebrar sus juntas y 
colocar su Archivo,

Pasar á iaíorme del Arquitecto 
provincial el presupuesto formado 
por D. Amadeo Rodríguez para las 
obras de reparación que se propo
ne egecutar en la casa de la Bene
ficencia, número 25, plazuela del 
Vizconde^ de esta ciudad.

Adquirir cien ejemplares del 
folleto publicado por el Ingeniero 
agrónomo 0, Juan de uios de la 
Puente y Rocha, sobre el cultivo 
del olivo, su estado en la provincia 
de Córdoba y mejoras que pueden 
introducírse en beneficio de la pro
ducción.

Pagar á D. Juan Antonio Cas
tro, con cargo á la consignación 
vigente de obras y reparaciones de 
la casa número 18^ calle del Liceo, 
el importe de la colocación de una 
noria en dicho edificio, y disponer 
que la suma á que asciende la ex
presada noria se incluya en el próc- 
simo presupuesto adicional.

Pasar á la Comisión de presu
puestos, para que en su dia lo ten
ga presente, la petición del Direc
tor del Colegio de ta Asuncion res
pectiva á la instalación dpi alum
brado de gas en aquel Estableci
miento.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda el expediente promo
vido por el delegado de este cuerpo 
provincial para liquidación de dé
bitos á la Hacienda, proponiendo la 
conveniencia de regularizar á pla
zos fijos é invariables los ingresos 
en la Caja provincial del contin
gente que satisfacen los pueblos 
para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario.

Aprobar la liquidación practi
cada por el delegado de esta Corpo
ración, D. Cários Lopez Palacios, 
de los débitos de li Hacienda para 
con la caja provincial, en la parte 
correspondiente á los antiguos re
cargos por arbitrios sobre las con
tribuciones territorial é industrial: 
que desde luego se dirijan las re
clamaciones necesarias por conduc 
to del Sr. Gobernador de la pro
vincia para que ufia vez compro
bado ei resultado de dicha liquida
ción, se gestione hasta conseguir 
el ingreso en la Cí^a de la.provin
cia de 509.245 pesetas bó cénti
mos; y que también se recia men de 
la Sección de Teneduría de la Inter
vención general del Estado y en la 
Dirección general de impuestos los 
antecedentes necesarios para llevar 
áeíéctu la liquidación de loque A la 
provincia corresponde por el ramo 
de consumos.

Ratificar el ingreso de la expó
sita Maria en la Hijuela de Buja
lance.

Declarar terminado el presente 
periodo semestral; y que la Comi
sión permanente se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos, 
funcionado en los términos preve
nidos por la Ley.

Con lo que terminó la sesión 
de esta dia—El Presidente, Ricar
do Belmonte.=Di potado Secreta
rio, Manuel Raon.

Núm. 368

Diputación provincial de Córdoba.
i Contaduría de los fondos del presupuesto provinciaI.=Me» de Marzo dei año económico de 1880-81.

I Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art 37 de la ley de Presupuestos y Con- 

Í ta bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y ai 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
} aprobada en sesión de 28 de Febrero de 1881.

En Córdoba A 28 de Febrero de 1881.=£1 Contador de fondos provinciales, Juan A. Gonzalez. —V/ B.*, El 
Ordenador de pagos, Conde.
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Sección primera. e=;Gastos obligatorios.

Capítulo 1. >—Administración provincial.

(Personal de la Diputación.
pd. de la Comisión de exAmen de cuen tas m unicipales y de pósitos 
^Material de la Diputación de fondos provinciales é inmediatas 
1 dependencias.
Sueldos del Archivero y det Depositario de fondos provin

ciales.
'Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 
J especiales.
[Material de estas Comisiones.
.Sueldos bellos Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
[Material de Arquitectura.

Capítulo 11,—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo 111.—Obras públicas de carActer obligatorio. 
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV,—Cargas.
Contribuciones que corresponden A los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori

zación. '

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo
Subvención ó,suplemento que abona la provincia para el sos 

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza dé Córdoba 
Idem dél Instituto de Cebra.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Escuela Normal de Maestros.
Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras,
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento 'de la Academia de Belias artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VL—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la proviucia para el sos 

tenimiento de los Hospitales.
ídem id. id; de las Casas de Misericordia.
Idem id. id. de las Casas de Expósitos,

Capítulo VII.—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VUL—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección según da.—Gas toa voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo ¡V.—Otros gastos. 
Cantidades destinadas A objetos de interés provincial. 

Sección ter cera.=Gastos adicionales. 
Capítulo único.—Resultas por auicion de ejercicios cerrados. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 do Diciembre de 1880 

procedentes del presupuesto anterior,

Total general. !

Artículos.

Pesetas

6109 76 
770 50

993 75

624 83

229 
125 
687 29 
104 16

875
102 33
333 34
83 33

2682 19

X.
166 66

187 50
411 25

34 22

720 83

i 3467 73
763 83

847 39 i
450 96

375

1108 90
416 66 
250

13388 49 1
10931 56
17452 66 ,

83 33

1250

38016 51

16562 50

137505 19

Total 
por capítulos.

Pesetas.

1 9644 29

! 4076 19

166 66

632 97

8391 30

41772 71

83 33

1250

38016 51

16562 50

137505 19

Total 
por seccione?.

Pesetas.

66017 45

54579 01

137505 19

258101 65
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ATONTiHiERTOS.
Núm. 412.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Hallándose vacante la Secreta* 
ría del Ayuntamiento da Puente 
Genil» en la provincia de Córdoba, 
dotada con mil ochocientas veinte 
y cinco pesetas anuales, se hace 
notorio para que los que aspiren á 
ella puedan, durante los treinta 
días de la publicación de este anun
cio, dirigir sus solicitudes, con los 
justificantes consiguientes, al señor 
Presidente de este Ayuntamiento.

Puente Genil 4 de Marzo de 1881. 
—El Alcalde Presidente, Francisco 
de N. Mendez.—El Secretario in
terino, Francisco Morales.

Núm. 398

Universidad de Sevilla.

Primera ensenanza.=Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en tos 

artículos 186 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en Jos pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Santa Ma
ria la Nava, Risco y Torremegia, 
con 275, 250 y 125 pesetas de ha
ber anual respectivamente.

Una plaza de auxiliar de las de 
Talavera la Real, Rivera del Fres
no, Villalba Montijo y la Serena, 
con 175, 365, 365, 250 y 456 res
pectivamente.

Escuelas de niñas.
La elemental de Hinojosa del 

Valle, con 416*66.
Una plaza de auxiliar de las de 

Usagre, Montijo, Puente del Maes
tre, Salvatierra é Higuera de Var
gas, con 275,250, 365, 365 y 200 
respectivamente.

Provincia de Cádiz.
Dos plazas de auxiliares de las 

de niños de Sanlúcar de Barrame
da, con 825 cada una.

Una plaza de auxiliar de la de 
niños de Algeciras, con 730.

La sustitución de la de niñas de 
Algeciras, con 458*33.

Provincia de Córdoba.
La sustitución de la de niños 

de Pedroche, con 412*50.
Las incompletas de niños de 

Fuente Carreteros y Piconcillo, con 
275 cada una.

Una plaza de auxiliar de la se
gunda de niñas de Hinojosa del 
Duque, con 275.

Una plaza de auxiliar de las de 
niñas de Fernán-Núñez, con 155,

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños.

La sustitución de la regencia 

de la práctica de la Normal de 
Maestros, con 812*50,

Las incompletas de San Benito 
y JabuguiUo, con 275 y 150 res
pectivamente.

Una plaza de auxiliar de la del 
primer distrito de El Cerro, con 
456*25.

Escuelas de niñas.
La elemental de Los Marines, 

con 375.
La incompleta de Aljaraque, 

con 180.
Provincia de Sevilla.

Una plaza de auxiliar de la de 
niñas de Cabeza de San Juan, 
con 365.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
desde el dia en que el correspon
diente «Boietin oficiab publique 
este anuncio, acompuñadas de cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta Provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma, to
dos los que reúnan, así como el tí
tulo que posean.

Según lo prevenido en ¡a Ley y 
en la Real órden antes menciona- 
das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio po ean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
ticulo 181 de la Ley; para los de 
párvulos los que á falta de título 
posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de prime
ra enseñanza; para las de la mis
ma clase, cuya dotación exceda 
de las cantidades expresadas, bs 
Maestros que regenten otras es
cuelas obtenidad tambien por opo
sición ó ascenso, siempre que cuen
ten tres años por lo menos de bue
nos servicios en las mismas, y que 
el sueldo de la escuela á que aspi
ren no exceda en más de 275 pese
tas del que disfrutan; para las Es
cuelas superiores los Maestros con 
título de esta clase que tengan los 
requisitos exigidos para las ele
mentales.

Los Ayudantes á segundos 
Maestros con título, que hubiesen 

obtenido sus plazas por oposición, 
podrán también ser nombrados 
por concurso para escuelas dota
das con igual sueldo al que dis
frutan.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que aspi
ran á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Sevilla 5 de Marzo de 1881.— 
El Rector Manuel Laraña.

Junta provincial di ins
trucción pública de 

Córooba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
21 de Febrero de 1881, presidida 
por el señor Gobernador civil 
D. José Pastor y Magan.
Quedar enterada de un oficio 

del Rectorado trasladando la auto
rización concedida á D. José Arjo
na Linares para aspirar, por con
curso de traslado, á escuela de igual 
clase y sueldo que la que sirvió en 
Benamejí.

De una órden del mismo centro 
con el traslado del nombramiento 
hecho á favor de D. Joaquín Rodrí
guez Muñoz para la 2? escuela de 
Villa del Rio.

De haberse comunicado al Ex
celentísimo Sr. Alcalde de esta ca
pital y al interesado el nombra
miento de D. Miguel Mora y Ara
gón para maestro interino de la 
escuela de adultos.

De que á virtud de traslado ha 
sido nombrada D.* Tomasa Perez 
Sainz maestra de la escuela de ni
ñas de la Victoria, y por concurso 
D.* Lataiina Cañasveras, sustituía 
de la de Obejo.

Prevenir al Alcaice de Luque 
que remita inmediatamente origi
nal la renuncia que dice ha pre
sentado el interino de la escuela de 
niños D. Rafael Martínez.

Autorizar al maestro de Nueva 
Carteya para que invierta en libros 
de Doctrina una pequeña cantidad 
que le ha resultado sobrante en la 
cuenta de material de 1879-80.

Dar las gracias al Ayuntamien
to de Santaella, y aprobar su acuer
do de aumentar en 150 pesetas la 
cantidad consignada en presupues
to para indemnización de retribu
ciones al maestro de la escuela de 
niños; y en 100 pesetas la dotación 
del auxifiar de dicha escuela.

Anotar como especial mérito y 
señalado servicio en el exjiedieote 
personal del maestro de dicho pue
blo de Santaella D. Francisco de P. 
Aguayo, su desprendimiento de re
nunciar la gratificación, que perci
bía, de 250 pesetas por desempeño 
de la escuela de adultos, la que se 
ofrece á servir gratuitamente.

Pasar á informe del Inspector 

el expediente de cargos del maestro 
de Blázquez D. Aquilino líomero.

Oficiar al Sr, Presidente de ia 
Junta provincial de Sevilla para 
que se sirva manifestar la fecha en 
que D. Manuel Marquez Mérida, 
maestro de la 2.* escuela de Hino
josa del Duque, tome posesión de 
la de Villamanrique, ea aquella 
provincia, para la que ha sido nom
brado por traslación.

Decir á Ia Exorna. Diputación 
provincial que el maestro de la Casa 
Socorro Hospicio de esta capital, 
D. Fraucisco ‘'a otee so y Sánchez, 
tiene derecho á que se le propor
cione casa con las condicione', que 
exijeel párrafo l,**.dei art, 191 de 
la vigente Ley de lustruccion pú
blica.

Expedir á D, Manuel Leal Ba
rona el certificado de aptitud que 
le habilite al desempeño de las es
cuelas incomplatas del distrito mu- 
nicipal de Hinojosa del Duque, me
diante á haber sido aprobado en el 
exámen que ai efecto sufrió.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra el Alcalde de 
Santa Eufemia, por no haber de
vuelto aun contestado el interro
gatorio para la estadística, que se 
le mandó en 6de Diciembre último.

Publicar en el «Boietin oficial> 
la relación de las cantidades que 
por obligaciones de L* enseñanza 
de ben consignarse en los presu pues
tos municipales de los pueblos de 
esta provincia para el próximo 
ejercicio económico de 1881-82.

Con lo qua terminó ia sesión.— 
P. A. D. L. J., Ei Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 419.
Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de Sección y cen
tro de Córdoba.

Correos y Telégrafos.=Direccion 
de Sección de Córdoba.

No habióndose presentado pro
posición alguna para el arriendo 
del local á que han de trasladarse 
las oficinas de Correos y Toiégrafos 
de Cabra, se anuncia por segunda 
vez y se invita a los propietarios 
de Casas en dicha ciudad para que 
prese o ten en el término de un mes, 
á partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el «Boietin oíi- 
cial> de esta provincia, sus propo
siciones acompañadas de un cro
quis dei local propuesto.

El page del alquiler hasta dos
cientas cincuenta pesetas anuales, 
lo satisface por semestres antici
pados la Municipalidad del esp e- 
¡sado punto, y lo que escoda de es
ta cantidad Jo abonará el Estado 
por mensualidades vencidas con 
libramientos expedidos contra la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia.

Córdoba 9 de Marzo de 1881.— 
El Director accidental de la Sec
ción, Miguel Yaguez.
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Arrendamientos.
Hasta e! día 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
á continuación se espresan, perte- 
tenecientes á la testamentaria del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

Et cortijo 2.” Sobrante en dicho 
término de Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Montilla l.“ de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

logeuieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigiree con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E. Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra.

1-1

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de • 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- , 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribí rse directa- ; 
mente. '

La beneticencia eu España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneScen - * 
cía en el Ministerio de la Goberoa- i 
cion.

Exposición bislorico-crilica en -, 
este impcrlante servicio administra- 
tivo, de tan honroso# precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simes apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesaníes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

ge vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del actor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de ¿s- * 

paba. j

^ BDÍCION ECONOMICA ^Y COM- 1 PLETA.
Códigos españolfts antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu- 

Iblieados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 
gado do beneáceooia de 1a provin- 

1 cía do Madrid, de la Junta de re- 
| forma ponitanciaria, Jefe superior 
1 de Adminiatracion civil, etc., etc., 

etc., coD la colaboración de vanos 
letrados dei ilustre colegio de Ma

drid.
55 tonnoa.—juna peseta el tomo! 

! Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de ounstra patria, que so debemos 
iwtrafíarvos de que nuestra legis
lación sr(« tan naíforma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Faero Juzgo, forales 
con.el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, & sus aostumbrea como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe í este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 

j para derogar el anterior.
* Infinidad de trabajos y xenta- 
1 tivac se han emprendido para uei- 
Í ft car nuestra legislación: traoajo 
' inútil, porque no se ha conseguido 

nada.' todos los Códigos, desde ias úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 

j Tribunales de Justicia.
Dado este antecedente, no cree 

< mos necesario encarecer la impor- 
' tancia de la preíonte obra, que por j 

su naturaleza misma es de aquellas 
1 cuya necesidad y ventajas se pre- 
1 sentan claras, mejor dicho, se im 

ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 indispen 
sable tener las leyes de su pAtria: A 
sos jurisperitos, por su misma profe
sión; 5 todos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, per esta razón 
iP8 ediciones que se han bocho do los 
Códigos, pero que por su eicosivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
moc, A causa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. átos inconvenientes y neoest- 
dadu que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos han hecho concebir el 
pensamiento do remediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barata* nadie 
habrá que no pueda dar una poseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarios su la 
mano ó en el bolsillo. Además pabii 
earemos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenw de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código pressn- 
taremos un resella histórica del mis- 
no, hecha por uMo de aoestros die-

e tinguides Cómpafieros, y A la cahozí 
de 1 s leyes modernis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algnuos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditorenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé tu el auxilio que han 
de prestamos n-ieatros compafieros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonotará de 25 tornos ñs 

400 paginas, en 8,°, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo seré de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biiearán dos tomos cada mes, uno do 
oyes aQiigUï.8 y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se {tagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación teodrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setena y cinco 
reales.

k los libreros se les haráuna re* 
baje de 10 por 100, tomands desda 
50 ejempinraa para arriba, y enoar- 
garsa en juicio como excusa valo- 
f’era para evitar el cumplimiento do 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe eu Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán los podidos 
la corre-pondenia, ftoe sobre al ad
ministrador da la ybra y en tedas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presiden le de la 
Juntas Uaoicipales e Amillaramiena 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayauia- 
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centre Ge
neral establecido eo Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Cornez Samper, queeoiien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami» i 
Haramientos. Lo que tiene el honor 1 
de participar á los Sres. Alcaldes que . 
deseen utilizar los servicios de dicho ; 
Centro, para que valiéndose de su > 
conducto tes sea más lácü su inleti j 
gencia con aquél. ,

Advierte tambien à las Juntas * 
Municipales, que la Empresa se eo 
carga sin mas retribución que lases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo i74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- < 
rán dirigirw las comunicaciones. 1

í Á la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libra 
na, yli logra Ha delOiano 
det^órdoba» caiie d< 
S. Fernando número ^ 
y Letrados 1^

GUIA 
de los Jueces municipales eo materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera lastancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, aeompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

1 Director propietario, M. Jorre- 
' to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
' Madrid, Mayor, 14.

i Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

1 pelotas de rancho y lis» 
, tas de embarque. S- 
1 venden en los despacho, 
! del «Diario de Córdoba.e 
i Letrados W y §8 y Saa 
j Fernando 51,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

í liando 54 y Letrados 1 *,J i _- _ _ _j_

‘ A los Secretarios de 
ayuutaiúieulu.

¡ Repartimiento y ila- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
fUatrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con at 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrena 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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